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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de l a  Sierra � � 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 182/2010 

á, 19 de abril de 2010 

El trn.twuiento y In. proximidad de In aprobrzción de In nue<'fl Ley Marco de Autonomín.s y 
Desct'lztmli:::ación, ¡.m,-uistns en la Constitución Política del Estado PluriJu7cimu7L 

CONSIDERANDO: 

Que, el CoJicejo MuJiicipal ejerce In potestad rcpresentatim, JLOrnmti7'11, fiscnli:::adorn y 
deliberan te del Gobierno lv1 unici pnl en el nzarco y ejercicio de la A utonomín M un iCJpal, 
nornwdo en ln Ley de Municipalidades. 

Q[{e, siendo una de lns competencias del Gobierno Municipal e11 materia de Desarrollo H�wumo 
sostenible, plani:ficar y prOJIIOT'er el desarrollo hulllnno sosteJiible c11 el n111bito urbnno y mral 
del Municipio, de conjor111idad con las Hormas de In plnHiftcacióll pnrtícipntivn nnuzicipnl. 

Que, octunln!Cnfc existen escc11arios de rmñlisis, estudio y discusión de ln mztonomía municipal 
que con tendrá la n uwa Ley Mnrco de A u tono111ins y Deseen tml i:::nción In cual deberá ser 
considcmda de ncJicrdo al procedimiento coJ zstitucioHal establecido. 

Que, es necesarú1 la pnrfzcipnción del Gobierno Municipal de Santa Cmz de In Sierra a trn7'(�s 
de sus órganos Ejecutil'o y Delibcnmte, en los d�fercntcs escenarios de tmtn111iento del 
anteproyecto referente a ln Ley Marco de Autonomías y Descentralización. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwzicipal de Santa Cmz de ln Sierra, de conforrnidnd a lo nornwdo e11 In 
Constitución Polítim de! Estndo, Ley de Municipalldndes y demás 11ormns co11e:xas, c11 zrso de 
sus legítimas ntríbucLOJLCS, en Sesió11 Ordilwria de Jeclza 19 de abril del 111io 2010, dicta la 
siguiente: 

R E SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se instruye al Ejeculi1'0 Municipal, qlle dumnte todos los procesos de 
análisis de discusiones que se lle11a11 ambo en distintos escenarios, como ser: Talleres, Foros y 
Debates sobre ln AutoJLOJ/JÍa Mwzicipnl que illtegmrrí la nue1'tl Ley de ArtfoJLOJJJÍns y 
Descentralización, participe con sus técHicos en materias: Fiscal, Fiwmciern, jurídica y deJJJás 
temas intrÍJLsecos e illlzerentes al mencio11ndo nJLteproyecto nonnati110, prestnndo el apoyo y 
cooperación necesaria en las labores del consultor por producto contratado, quien nte11dcrrí por 
pnrtc del Concejo Municipal el proceso de tratamiento del mencionado Anteproyecto de Ley, 

Artículo SeguHdo.- El E;ccutÍ7'0 Municipal queda encargado del cuJJJplimiento de ln presente 
Resolución M un icipnl. 
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Sra. Car l Genericue Viscamz Guille11 
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